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GUIA DE PRESENTACION Y DISCUSION 

 
Para las organizaciónes e individuos que desean participar en el Tribunal Contra el 
Colonialismo, les ofrecemos esta guia par que puedan preparar sus ponencia ante el 
panel de Jueces que escucharán los testimonios de organizaciones así como los 
testimonios de individuos que desean presentar cargos. 
 
Pedimos a todos que deseen intervenir y exponer su testimonio que hagan uso de la 
guía para asegurar que seamos eficientes y respetuosos de todos y todas quienes 
presentarán en este tribunal. Pedimos que sus intervenciones se limiten a no más de 
5 minutos por persona (individuos) y no más de 8 minutos por organización. 
 

Pedimos que se preparen siguiendo estos pasos 

1. Nombre completo: 

2. Nombre de organización (si esta en representación o si pertenece a 

una organización/agrupación): 

3. Objetivos generales de su organización (máximo de 2 minutos) 

4. ¿Cuales son los cargos Contra el Colonialismo desea presentar al 

Tribunal?  
 
[Ejemplo: Nuestra Organización quisiera presentar cargos de genocidio contra el 
gobierno de Estados Unidos y sus representantes específicamente: Alan Bersin, 
William Jefferson Clinton y George W. Bush por implementar, desarrollar y 
fortalecer la política de sellar la frontera por medio de la militarización con 
operativos como el Operativo Guardian; que ha causado mas de 4,500 muertes a 
causa de la implementación de esta política migratoria.] 
 
5. ¿En que articulo y de que documento esta citando como base para la 

acusación? 

[Ejemplo: Basado en el Artículo 13.1 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humaos que lee: Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su 
residencia en el territorio de un Estado. Y la Convención internacional sobre la 
protección de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus 
familiares Artículo 9 El derecho a la vida de los trabajadores migratorios y sus 
familiares estará protegido por ley.] 

 

6. Relatar la experiencia por medio del testimonio. (exprese que es lo 

que le pasó u observó que considera ser una violación o abuso a los 

derechos de la persona, grupo o colectivo. 

 
Definición de Abuso: Cualquier acción que tiende amenazar a la seguridad y 
bienestar de la persona, grupo de personas, comunidades y/o pueblos enteros. 
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Declaración Universal de Derechos Humanos 

 
Adoptada y proclamada por la Asamblea General en su resolución 217 A (III), de 10 
de diciembre de 1948 
 
Preámbulo 
Considerando que la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de 
todos los miembros de la familia humana, 
 
Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 
han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad; y 
que se ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre, el advenimiento 
de un mundo en que los seres humanos, liberados del temor y de la miseria, 
disfruten de la libertad de palabra y de la libertad de creencias, 
 
Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen de 
Derecho, a fin de que el hombre no se vea compelido al supremo recurso de la 
rebelión contra la tiranía y la opresión, 
 
Considerando también esencial promover el desarrollo de relaciones amistosas entre 
las naciones, 
 
Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta su 
fe en los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 
humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres; y se han declarado 
resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un 
concepto más amplio de la libertad, 
 
Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 
cooperación con la Organización de las Naciones Unidas, el respeto universal y 
efectivo a los derechos y libertades fundamentales del hombre, y 
 
Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 
mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso, 
 
La Asamblea General 
Proclama la presente Declaración Universal de Derechos Humanos como ideal común 
por el que todos los pueblos y naciones deben esforzarse, a fin de que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose constantemente en ella, promuevan, 
mediante la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos y libertades, y 
aseguren, por medidas progresivas de carácter nacional e internacional, su 
reconocimiento y aplicación universales y efectivos, tanto entre los pueblos de los 
Estados Miembros como entre los de los territorios colocados bajo su jurisdicción. 
 
Artículo 1 
Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y, dotados 
como están de razón y conciencia, deben comportarse fraternalmente los unos con 
los otros. 
 
Artículo 2 
Toda persona tiene los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin 
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distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier 
otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra 
condición. 
Además, no se hará distinción alguna fundada en la condición política, jurídica o 
internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona, tanto si 
se trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración 
fiduciaria, no autónoma o sometida a cualquier otra limitación de soberanía. 
 
Artículo 3 
Todo individuo tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad de su persona. 
 
Artículo 4 
Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre; la esclavitud y la trata de 
esclavos están prohibidas en todas sus formas. 
 
Artículo 5 
Nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o 
degradantes. 
 
Artículo 6 
Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de su 
personalidad jurídica. 
 
Artículo 7 
Todos son iguales ante la ley y tienen, sin distinción, derecho a igual protección de la 
ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación que infrinja 
esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 
 
Artículo 8 
Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales 
competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales 
reconocidos por la constitución o por la ley. 
 
Artículo 9 
Nadie podrá ser arbitrariamente detenido, preso ni desterrado. 
 
Artículo 10 
Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad, a ser oída 
públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 
determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier 
acusación contra ella en materia penal. 
 
Artículo 11 
1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en juicio público en el 
que se le hayan asegurado todas las garantías necesarias para su defensa. 

2. Nadie será condenado por actos u omisiones que en el momento de cometerse no 
fueron delictivos según el Derecho nacional o internacional. Tampoco se 
impondrá pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del 
delito. 

 
Artículo 12 
Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, su familia, su 
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domicilio o su correspondencia, ni de ataques a su honra o a su reputación. Toda 
persona tiene derecho a la protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 
 
Artículo 13 
1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el 

territorio de un Estado. 
2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar 

a su país. 
 
Artículo 14 
1. En caso de persecución, toda persona tiene derecho a buscar asilo, y a disfrutar de 

él, en cualquier país. 
2. Este derecho no podrá ser invocado contra una acción judicial realmente originada 

por delitos comunes o por actos opuestos a los propósitos y principios de las 
Naciones Unidas. 

 
Artículo 15 
1. Toda persona tiene derecho a una nacionalidad. 
2. A nadie se privará arbitrariamente de su nacionalidad ni del derecho a cambiar de 

nacionalidad. 
 
Artículo 16 
1. Los hombres y las mujeres, a partir de la edad núbil, tienen derecho, sin 

restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o religión, a casarse y fundar 
una familia; y disfrutarán de iguales derechos en cuanto al matrimonio, durante 
el matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 
contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a la 
protección de la sociedad y del Estado. 

 
Artículo 17 
1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 
2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
 
Artículo 18 
Toda persona tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de 
religión; este derecho incluye la libertad de cambiar de religión o de creencia, así 
como la libertad de manifestar su religión o su creencia, individual y colectivamente, 
tanto en público como en privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la 
observancia. 
 
Artículo 19 
Todo individuo tiene derecho a la libertad de opinión y de expresión; este derecho 
incluye el no ser molestado a causa de sus opiniones, el de investigar y recibir 
informaciones y opiniones, y el de difundirlas, sin limitación de fronteras, por 
cualquier medio de expresión. 
 
Artículo 20 
1. Toda persona tiene derecho a la libertad de reunión y de asociación pacíficas. 
2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 
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Artículo 21 
1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país, directamente o 

por medio de representantes libremente escogidos. 
2. Toda persona tiene el derecho de acceso, en condiciones de igualdad, a las 

funciones públicas de su país. 
3. La voluntad del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 

se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse 
periódicamente, por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro 
procedimiento equivalente que garantice la libertad del voto. 

 
Artículo 22 
Toda persona, como miembro de la sociedad, tiene derecho a la seguridad social, y a 
obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación internacional, habida cuenta 
de la organización y los recursos de cada Estado, la satisfacción de los derechos 
económicos, sociales y culturales, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo 
de su personalidad. 
 
Artículo 23 
1. Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el 
desempleo. 

2. Toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario por trabajo 
igual. 

3. Toda persona que trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y 
satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una existencia conforme a 
la dignidad humana y que será completada, en caso necesario, por 
cualesquiera otros medios de protección social. 

4. Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de 
sus intereses. 

 
Artículo 24 
Toda persona tiene derecho al descanso, al disfrute del tiempo libre, a una limitación 
razonable de la duración del trabajo y a vacaciones periódicas pagadas. 
 
Artículo 25 
1. Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así como 

a su familia, la salud y el bienestar, y en especial la alimentación, el vestido, la 
vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios; tiene asimismo 
derecho a los seguros en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez, 
vejez y otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias 
independientes de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 
Todos los niños, nacidos de matrimonio o fuera de matrimonio, tienen 
derecho a igual protección social. 

 
Artículo 26 
1. Toda persona tiene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La 
instrucción elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá 
de ser generalizada; el acceso a los estudios superiores será igual para todos, en 
función de los méritos respectivos. 

2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y el 
fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a las libertades 
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fundamentales; favorecerá la comprensión, la tolerancia y la amistad entre 
todas las naciones y todos los grupos étnicos o religiosos; y promoverá el 
desarrollo de las actividades de las Naciones Unidas para el mantenimiento de 
la paz. 

3. Los padres tendrán derecho preferente a escoger el tipo de educación que habrá 
de darse a sus hijos. 

 
Artículo 27 
1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 
beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materiales 
que le correspondan por razón de las producciones científicas, literarias o 
artísticas de que sea autora. 

 
Artículo 28 
Toda persona tiene derecho a que se establezca un orden social e internacional en el 
que los derechos y libertades proclamados en esta Declaración se hagan plenamente 
efectivos. 
 
Artículo 29 
1. Toda persona tiene deberes respecto a la comunidad, puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 
2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades, toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único 
fin de asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de 
los demás, y de satisfacer las justas exigencias de la moral, del orden público 
y del bienestar general en una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán en ningún caso ser ejercidos en oposición a 
los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 

 
Artículo 30 
Nada en la presente Declaración podrá interpretarse en el sentido de que confiere 
derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y desarrollar 
actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración.
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Declaración universal de los derechos de los pueblos 

 
Argel, 4 de julio de 1976 
 
Preámbulo 
Vivimos tiempos de grandes esperanzas, pero también de profundas inquietudes, 
- tiempos llenos de conflictos y de contradicciones, 
 
- tiempos en que las luchas de liberación han alzado a los pueblos del mundo contra 
las estructuras nacionales e internacionales del imperialismo, y han conseguido 
derribar sistemas coloniales, 
 
- tiempos de luchas y de victorias en que las naciones se dan, entre ellas o en su 
interior, nuevos ideales de justicia, 
 
- tiempos en que las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
desde la Declaración Universal de los Derechos del Hombre hasta la Carta de los  
Derechos y Deberes Económicos de los Estados, han expresado la búsqueda de un 
nuevo orden político y económico internacional. 
 
Pero son también tiempos de frustraciones y derrotas, en que aparecen nuevas 
formas de imperialismo para oprimir y explotar a los pueblos. 
 
El imperialismo, con procedimientos pérfidos y brutales, con la complicidad de 
gobiernos que a menudo se han auto designado, sigue dominando una parte del 
mundo. Interviniendo directa e indirectamente, por intermedio de las empresas 
multinacionales, utilizando a políticos locales corrompidos, ayudando a regímenes 
militares que se basan en la represión policial, la tortura y la exterminación física de 
los opositores; por un conjunto de prácticas a las que se les llama neo-colonialismo, 
el imperialismo extiende su dominación a numerosos pueblos. 
 
Conscientes de interpretar las aspiraciones de nuestra época, nos hemos reunido en 
Argel para proclamar que todos los pueblos del mundo tienen el mismo derecho a la 
libertad, el derecho de liberarse de toda traba extranjera, y de darse el gobierno que 
elijan; el derecho, si están sojuzgados, de luchar por su liberación, y el derecho de 
contar en su lucha con el apoyo de otros pueblos. 
 
Persuadidos de que el respeto efectivo de los derechos del hombre implica el respeto 
de los derechos de los pueblos, hemos adoptado la Declaración Universal de los 
Derechos de los Pueblos. 
 
Que todos los que, a través del mundo, libran la gran lucha, a menudo con las armas 
en la mano, por la libertad de todos los pueblos, encuentren en la presente 
declaración la seguridad de que su lucha es legítima. 
  
Sección I. Derecho a la existencia. 
 
Artículo 1. 
Todo pueblo tiene derecho a existir. 
 
Artículo 2. 
Todo pueblo tiene derecho al respeto de su identidad nacional y cultural. 
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Artículo 3. 
Todo pueblo tiene el derecho de conservar en paz la posesión de su territorio y de 
retornar allí en caso de expulsión. 
 
Artículo 4. 
Nadie puede ser, debido a su identidad nacional o cultural, objeto de masacre, 
tortura, persecución, deportación, o expulsión, o ser sometido a condiciones de vida 
que puedan comprometer la identidad o la integridad del pueblo al que pertenece. 
 
Sección II. Derecho a la autodeterminación política. 
Artículo 5. 
Todo pueblo tiene el derecho imprescriptible e inalienable a la autodeterminación. Él 
determina su status político con toda libertad y sin ninguna injerencia exterior. 
 
Artículo 6. 
Todo pueblo tiene el derecho de liberarse de toda dominación colonial o extranjera 
directa o indirecta y de todos los regímenes racistas. 
 
Artículo 7. 
Todo pueblo tiene derecho a un régimen democrático que represente al conjunto de 
los ciudadanos, sin distinción de raza, sexo, creencia o color, y capaz de asegurar el 
respeto efectivo de los derechos del hombre y de las libertades fundamentales para 
todos. 
 
Sección III. Derechos económicos de los pueblos. 
Artículo 8. 
Todo pueblo tiene un derecho exclusivo sobre sus riquezas y sus recursos naturales. 
Tiene derecho a recuperarlos si ha sido expoliado, y a cobrar las indemnizaciones 
injustamente pagadas. 
 
Artículo 9. 
Puesto que el progreso científico y técnico forma parte del patrimonio común de la 
humanidad, todo pueblo tiene el derecho de participar de él. 
 
Artículo 10. 
Todo pueblo tiene derecho a que su trabajo sea justamente evaluado, y a que los 
intercambios internacionales se hagan en condiciones de igualdad y equidad. 
 
Artículo 11. 
Todo pueblo tiene el derecho de darse el sistema económico y social que elija y de 
buscar su propia vía de desarrollo económico, con toda libertad y sin injerencia 
exterior. 
 
Artículo 12. 
Los derechos económicos antes enunciados deben ejercerse en un espíritu de 
solidaridad entre los pueblos del mundo y teniendo en cuenta sus respectivos 
intereses. 
 
Sección IV. Derecho a la cultura. 
Artículo 13. 
Todo pueblo tiene el derecho de hablar su propia lengua, de preservar y desarrollar 
su propia cultura, contribuyendo así a enriquecer la cultura de la humanidad. 
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Artículo 14. 
Todo pueblo tiene derecho a sus riquezas artísticas, históricas y culturales. 
 
Artículo 15. 
Todo pueblo tiene derecho a que no se le imponga una cultura extranjera. 
 
Sección V. Derecho al medio ambiente y a los recursos comunes. 
Artículo 16. 
Todo pueblo tiene derecho a la conservación, la protección y el mejoramiento de su 
medio ambiente. 
 
Artículo 17. 
Todo pueblo tiene derecho a utilizar el patrimonio común de la humanidad, tal como 
la alta mar, el fondo de los mares, el espacio extra-atmosférico. 
 
Artículo 18. 
Al ejercer los derechos precedentes, todo pueblo debe tomar en cuenta la necesidad 
de coordinar las exigencias de su desarrollo económico con las de la solidaridad entre 
todos los pueblos del mundo. 
 
Sección VI. Derechos de las minorías. 
Artículo 19. 
Cuando, en el seno de un Estado, un pueblo es una minoría, tiene derecho a que se 
respeten su identidad, sus tradiciones, su lengua y su patrimonio cultural. 
 
Artículo 20. 
Los miembros de la minoría deben gozar sin discriminación de los mismos derechos 
que los otros miembros del Estado, y participar en iguales condiciones que ellos en la 
vida pública. 
 
Artículo 21. 
Estos derechos deben ejercerse respetando los legítimos intereses de la comunidad 
en su conjunto, y no pueden servir de pretexto para atentar contra la integridad 
territorial y la unidad política del Estado, cuando éste actúa en conformidad con 
todos los principios enunciados en la presente declaración. 
 
Sección VII. Garantías y sanciones. 
Artículo 22. 
Todo incumplimiento a las disposiciones de la presente declaración constituye una 
trasgresión a las obligaciones para con toda la comunidad internacional. 
 
Artículo 23. 
Todo perjuicio que resulte de una transgresión a la presente declaración debe ser 
íntegramente reparado por el causante. 
 
Artículo 24. 
Todo enriquecimiento en detrimento de un pueblo, por violación de las disposiciones 
de la presente declaración, debe dar lugar a la restitución de los beneficios así 
obtenidos. Lo mismo se aplicará a todos los beneficios excesivos obtenidos por 
inversiones de origen extranjero. 
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Artículo 25. 
Todos los tratados, acuerdos o contratos desiguales, suscritos despreciando derechos 
fundamentales de los pueblos, no podrán tener ningún efecto. 
 
Artículo 26. 
Las cargas financieras exteriores que han llegado a ser excesivas e insoportables 
para los pueblos dejan de ser exigibles. 
 
Artículo 27. 
Los atentados más graves a los derechos fundamentales de los pueblos, sobre todo a 
su derecho a la existencia, constituyen crímenes internacionales que entrañan la 
responsabilidad penal individual de sus autores. 
 
Artículo 28. 
Todo pueblo cuyos derechos fundamentales sean gravemente ignorados tiene el 
derecho de hacerlos valer especialmente por la lucha política o sindical, e incluso, 
como última instancia, por el recurso a la fuerza. 
 
Artículo 29. 
Los movimientos de liberación deben tener acceso a las organizaciones 
internacionales y sus combatientes tienen derecho a ser protegidos por el derecho 
humanitario de la guerra. 
 
Artículo 30. 
El restablecimiento de los derechos fundamentales de un pueblo, cuando son 
gravemente ignorados, es un deber que se impone a todos los miembros de la 
comunidad internacional.
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Ley revolucionaria de mujeres 

del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN) 
 

En su justa lucha por la liberación de nuestro pueblo, el EZLN incorpora a las 
mujeres en la lucha revolucionaria sin importar su raza, credo, color o filiación 
política, con el único requisito de hacer suyas las demandas del pueblo explotado y 
su compromiso a cumplir y hacer cumplir las leyes y reglamentos de la revolución. 
Además, tomando en cuenta la situación de la mujer trabajadora en México, se 
incorporan sus justas demandas de igualdad y justicia en la siguiente LEY 
REVOLUCIONARIA DE MUJERES:  
 
Primera.- Las mujeres, sin importar su raza, credo o filiación política tienen derecho 
a participar en la lucha revolucionaria en el lugar y grado que su voluntad y 
capacidad determinen.  
 
Segunda.- Las mujeres tienen derecho a trabajar y recibir un salario justo.  
 
Tercera.- Las mujeres tienen derecho a decidir el número de hijos que pueden tener 
y cuidar.  
 
Cuarta.- Las mujeres tienen derecho a participar en asuntos de la comunidad y 
tener cargo si son elegidas libre y democráticamente.  
 
Quinta.- Las mujeres y sus hijos tienen derecho a atención primaria en su salud y 
alimentación.  
 
Sexta.- Las mujeres tienen derecho a la educación.  
 
Séptima.- Las mujeres tienen derecho a elegir su pareja y a no ser obligadas por la 
fuerza a contraer matrimonio.  
 
Octava.- Ninguna mujer podrá ser golpeada o maltratada físicamente ni por 
familiares ni por extraños. Los delitos de intento de violación serán castigados 
severamente.  
 
Novena.- Las mujeres podrán ocupar cargos de dirección en la organización y tener 
grados militares en las fuerzas armadas revolucionarias.  
 
Décima.- Las mujeres tendrán todos los derechos y obligaciones que señalan las 
leyes y los reglamentos revolucionarios.  
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Otros Documentos Sobre el Derechos Internacional 

Derecho Internacional: http://www.ohchr.org/spanish/law/

CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS
 

CARTA INTERNACIONAL DE DERECHOS HUMANOS 

• Declaración Universal de Derechos Humanos  
• Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales  
• Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
• Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos  
• Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos,  

destinado a abolir la pena de muerte 

    Fecha   

ICERD 
Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas 
de Discriminación Racial

21 dic. 1965  CERD 

ICCPR Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 16 dic. 1966  HRC 

ICESCR Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 16 dic. 1966  CESCR 

CEDAW 
Convención sobre la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra la mujer  

18 dic. 1979  CEDAW 

CAT 
Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes

10 dic. 1984  CAT 

CRC Convención sobre los Derechos del Niño 20 nov. 1989  CRC 

ICRMW 
Convención internacional sobre la protección de los derechos de 
todos los trabajadores migratorios y de sus familiares

18 dic. 1990  CMW 

ICCPR-
OP1 

Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos  

16 dic. 1966  HRC 

ICCPR-
OP2 

Segundo Protocolo Facultativo del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos,  destinado a abolir la pena de muerte

15 dic. 1989  HRC 

OP-
CEDAW 

Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de 
todas las formas de discriminación contra la mujer

10 dic. 1999  CEDAW 

OP-
CRC-
AC 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la participación de niños en los conflictos armados

25 mayo 
2000  

CRC 

OP-
CRC-
SC 

Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño 
relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización 
de niños en la pornografía  

25 mayo 
2000  

CRC 

OP-
CAT 

Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros 
Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes

18 dic. 2002  CAT 
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INSTRUMENTOS UNIVERSALES DE LOS DERECHOS HUMANOS 

CONFERENCIA MUNDIAL DE DERECHOS HUMANOS Y ASAMBLEA DEL MILENIO 

• Declaración y Programa de Acción de Viena  
• Declaración del milenio  

DERECHO DE LIBRE DETERMINACIÓN  

• Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales  
• Resolución 1803 (XVII) de la Asamblea General, de 14 de diciembre de 1962, titulada 

"Soberanía permanente sobre los recursos naturales"  
• Convención Internacional contra el reclutamiento, la utilización, la finaciación, y el 

entrenamiento de los mercenarios  

DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y DE LAS MINORÍAS 

• Convenio sobre pueblos indígenas y tribales, 1989  
• Declaración sobre los derechos de las personas pertenecientes a minorías nacionales o 

étnicas, religiosas y lingüísticas  

PREVENCIÓN DE LA DISCRIMINACIÓN  

• Convenio sobre igualdad de remuneración  
• Convenio relativo a la discriminación en materia de empleo y ocupación  
• Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial  
• Declaración sobre la raza y los prejuicios raciales  
• Convención relativa a la lucha contra las discriminaciones en la esfera de la enseñanza  
• Protocolo para instituir una Comisión de Conciliación y Buenos Oficios facultada para 

resolver las controversias a que pueda dar lugar la Convención relativa a la lucha contra las 
discriminaciones en la esfera de la enseñanza  

• Declaración sobre la eliminación de todas las formas de intolerancia y discriminación 
fundadas en la religión o las convicciones  

• Conferencia Mundial contra el Racismo, 2001 (Declaración y Programa de acción) 

DERECHOS DE LA MUJER  

• Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer  
• Protocolo Facultativo de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de 

discriminación contra la mujer  
• Declaración sobre la protección de la mujer y el niño en estados de emergencia o de 

conflicto armado  
• Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer  

DERECHOS DEL NIÑO 

• Convención sobre los Derechos del Niño  
• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 

de niños en los conflictos armados Protocolo facultativo de la Convención sobre los 
Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de 
niños en la pornografía  

• Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación 
de niños en los conflictos armados  

• Convenio sobre la edad mínima, 1973  
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• Convenio sobre las peores formas de trabajo infantil, 1999  

DERECHOS DE LAS PERSONAS DE EDAD  

• Ejecución del Plan de Acción Internacional sobre el Envejecimiento y actividades conexas  

DERECHOS DE LOS DESCAPACITADOS 

• Declaración de los derechos del Retrasado Mental  
• Declaración de los Derechos de los Impedidos  
• La protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud 

mental  
• Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad  

LOS DERECHOS HUMANOS EN LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA  

• Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos  
• Principios básicos para el tratamiento de los reclusos  
• Conjunto de Principios para la protección de todas las personas sometidas a cualquier forma 

de detención o prisión  
• Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad  
• Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra la Tortura y Otros Tratos o 

Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes  
• Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes  
• Protocolo facultativo de la Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 

Inhumanos o Degradantes  
• Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o 

penas crueles, inhumanos o degradantes  
• Salvaguardias para garantizar la protección de los derechos de los condenados a la pena de 

muerte  
• Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la ley  
• Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios 

Encargados de Hacer Cumplir la Ley  
• Reglas mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de la libertad 

(Reglas de Tokio)  
• Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores 

(Reglas de Beijing)  
• Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices 

de Riad)  
• Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del 

abuso de poder  
• Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura  
• Principios Básicos sobre la Función de los Abogados  
• Principios relativos a una eficaz prevención e investigación de las ejecuciones extralegales, 

arbitrarias o sumarias  
• Declaración sobre la protección de todas las personas contra las desapariciones forzadas  
• Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas 

de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 
internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones  

BIENESTAR, PROGRESO Y DESARROLLO SOCIAL  

• Declaración sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social  
• Declaración universal sobre la erradicación del hambre y la malnutrición  
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• Declaración sobre la utilización del progreso científico y tecnológico en interés de la paz y 
en beneficio de la humanidad  

• Declaración sobre el Derecho de los Pueblos a la Paz  
• Declaración sobre el derecho al desarrollo  
• Declaración Universal sobre el Genoma Humano y los Derechos Humanos  

PROMOCIÓN Y PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS  

• Instituciones nacionales de promoción y protección de los derechos humanos  
• Declaración sobre el derecho y el deber de los individuos, los grupos y las instituciones de 

promover y proteger los derechos humanos y las libertades fundamentales universalmente 
reconocidos  

MATRIMONIO 

• Convención sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios  

• Recomendación sobre el consentimiento para el matrimonio, la edad mínima para contraer 
matrimonio y el registro de los matrimonios  

DERECHO A LA SALUD  

• Declaración de compromiso en la lucha contra el VIH/SIDA  

EMPLEO 

• Convenio sobre la política del empleo, 1964 (N°122)  

LIBERTAD DE ASOCIACIÓN  

• Convenio sobre la libertad sindical y la protección del derecho de sindicación, 1948 (N° 87)  
• Convenio sobre el derecho de sindicación y de negociación colectiva, 1949 (N° 98)  

ESCLAVITUD, SERVIDUMBRE, TRABAJO FORZOSO e INSTITUCIONES y PRÁCTICAS ANÁLOGAS  

• Convención sobre la Esclavitud  
• Protocolo para modificar la Convención sobre la Esclavitud firmada en Ginebra el 25 de 

septiembre de 1926  
• Convención suplementaria sobre la abolición de la esclavitud, la trata de esclavos y las 

instituciones y prácticas análogas a la esclavitud  
• Convenio sobre el trabajo forzoso  
• Convenio sobre la abolición del trabajo forzoso  
• Convenio para la represión de la trata de personas y de la explotación de la prostitución 

ajena  

 
DERECHOS DE LOS TRABAJADORES MIGRATORIOS 

• Convención internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores 
migratorios y de sus familiares  

NACIONALIDAD, APATRIDIA, ASILO y REFUGIADOS  

• Convención para reducir los casos de apatridia  
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• Convención sobre el Estatuto de los Apátridas  
• Convención sobre el Estatuto de los Refugiados  
• Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados  
• Declaración sobre los derechos humanos de los individuos que no son nacionales del país en 

que viven  

CRÍMENES DE GUERRA y CRÍMENES DE LESA HUMANIDAD, INCLUSO EL GENOCIDIO 

• Convención para la Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio  
• Convención sobre la imprescriptibilidad de los crímenes de guerra y de los crímenes de lesa 

humanidad  
• Principios de cooperación internacional en la identificación, detención, extradición y castigo 

de los culpables de crímenes de guerra, o de crímenes de lesa humanidad  

DERECHO HUMANITARIO 

• Convenio de Ginebra relativo al trato debido a los prisioneros de guerra  
• Convenio de Ginebra relativo a la protección debida a las personas civiles en tiempo de 

guerra  
• Protocolo Adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 

Protección de las Víctimas de los Conflictos Armados Internacionales (Protocolo I)  
• Protocolo adicional a los Convenios de Ginebra del 12 de agosto de 1949 relativo a la 

protección de las víctimas de los conflictos armados sin carácter internacional (Protocolo II) 
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